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Preparó y Aprobó: Wilfrido Castrillón Rivera ·- l.ider Talento Humano~k 
Revisó: Eberto Oñate del Rio - Jefe Oficina Jurídica , 
Aprobó: Sady Bettin Hoyos - Director Aorrmistrativo y Financiero 7' / _ 

19 NOV. 2020 
Dada en Turbaco a los, 

l~OTlFIQUESE Y CUMPLASE 

ARTICULO SEGUNDO: El pago ele la suma reconocida en el Articulo primero de esta Resolución, se 
efectuara con base en el Certi'icado de Disponibilidad Presupuesta! No. 1351 de 2020 Código 
Presupuesta! FSG. FSG.A.2.'l.2.4.3. 

·- 
NOMBRE Y APELLIDOS LUIS ENRIQUE CASTELLAR VILLA[: IEGO 

Técnico ÁrH1 Salud Código 323 Grado o·: ·- Cargo 
Programa Técnicos de Saneamiento 
FSG.A.2.4.2.4.3 $26.11 O. '17'7 ,00 

TOTAL $26.11(1.·~'.7'7,00 

ARTICULO PRIMERO: Reconózcase y ordénese el pago al exfuncionario LUIS ENRIQUE CASTEL.LAR 
VILLADIEGO, identificado con la cédula de ciudadanía número 9.108.026, la suma de Vl:IMTISEIS 
MILLONES CIENTO DIEZ MIL Glf.lllTO SETENTA Y SIETE PESOS MCTE. ($26.110.177.0rJ), por 
concepto de prestaciones sociales definitivas adeudadas en el momento ele su retiro de la entidad, 
correspondiente a los siguientes conceptos: 

RESUELVE 

Que de acuerdo a lo anterior, se hace necesario reconocer y ordenar el caqo al exfuncionario LUIS 
ENRIQUE CASTELLAR VllLADllEC·iO, la suma de VEINTISEIS MILl_ONES CIENTO DIEZ MIL CIENTO 
SETENTA Y SIETE PESOS MCTE. ($26.110.1'/7.00), por concepto de pago de sus prestaciones 
sociales definitivas, de conforrnidan con la liquidación anexa, revisaos por el Profesional Universitario. 

Que el exfuncionario LUIS ENRIQUE: CASTELLAR VILLADIEGO, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 9.108.026, solicitó el reconocimiento y pago de sus prestaciones sociales definitivas, 
por haber prestado sus servicios en el cargo Técnico Área Salud Código 323 Grado 01, asiqnado a la 
Secretaria de Salud, desde el 02 <fo abrr de 197311asta el 31 de agosto de 2020. 

Que mediante decreto No. 251 de fecha 'IO de junio de 2020, exped clo por la Gobernación de Bolívar, se 
retira del servicio y de la nómina e.el Departamento de Bolívar - Secretaria e e Salud de Bolívar a LUIS 
ENRIQUE CASTELLAR VILLAO!l:GO. identificado con la cédula de ciudadanía número 9.108.026, 
como Técnico Área Salud Código 3.23 Grado 01 de la Secretaría de Salud Departamental de Bolívar. 

EL SECRETARIO DE SALUD CFP.~RTAMENTA'- DE BOLIVAR, en uso de sus facultades legales y 

RESOL.UC~ =-=-.::_ 8 Q 2e :í~.020 

Por medio del cual se autoriza el pa!g=f de p¡:;staciones sociales definitivas a: LUIS ENR~QUE 
C1~STElLAR VILLADIEGO. 

CONSIDERANDO: 

Secretaría de :;alud 


